
Num: TPM-01 Rev: Fecha: 01/01/2009
Nombre del Tramite: Calificar infracciones
Dependencia: Dir. De Transporte Público Municipal
Area: Transporte
Dirigido a: Descripcion del tramite:

Ubicación: Calle Manzano S/N Barrio de San Antonio, Edificio de Seguridad Publica) 
Telefono: 01 476 7-44-38-22

           Requisitos: Costo $: Forma de pago $:
Presentar la copia del oficio de infracciones

      Documentos que se optienen con el tramite:
Recibo de pago y el documento en garantía de la infracción (licencia, tarjeta de circulación, placa o vehículo)
Horario de atencion : Tiempo de respuesta: Politica:

Inmediata

FUNDAMENTO(S) JURÍDICO-ADMINISTRATIVO(S):

         Comentarios:

AREA RESPONSABLE PARA ACLARACIONES, QUEJAS Y/O SUGERENCIAS:

Se aplicara descuente del 40% por pronto pago, quien cubra dentro de los 10 días hábiles

Dirección de Transporte Público Municipal.

Toda persona que haga uso de las vias públicas terrestres, ya 
sea como conductor o propietario en cualquiera de sus 
modalidades

Calificar las infracciones de acuerdo a la gravedad de la 
falta cometida por el conductor a los Reglamentos de 
Vialidad y Tranporte

9:00 a 16:30 hrs., de lunes a 
viernes

Artículo 122 y 127 de la Ley de Tánsito y Tranporte del Estado de Guanajuato


